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ANEXO 25 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2022 

Puntos de revisión (Garitas). 

I. Aduana de La Paz. 

Garita Pichilingue, ubicada en el muelle de transbordadores s/n, kilómetro 17 de la 
carretera federal número 11, en el tramo La Paz-Pichilingue, Municipio La Paz, Estado de 
Baja California Sur. 

Garita Santa Rosalía, ubicada en el kilómetro 0.0 de la carretera federal transpeninsular 
número 1, en el tramo Santa Rosalía-Mulegé, Municipio de Mulegé, Estado de Baja 
California Sur. 

II. Aduana de Sonoyta. 

Garita San Emeterio, ubicada en el kilómetro 27 de la carretera federal número 2, en el 
tramo Sonoyta-Caborca, en los límites del Municipio Gral. Plutarco Elías Calles y Caborca, 
Estado de Sonora. 

Garita Almejas, ubicada en el kilómetro 42 de la carretera estatal número 37, en el tramo 
Peñasco-Caborca, Municipio de Puerto Peñasco, Estado de Sonora. 

III. Aduana de Ciudad Reynosa. 

Garita Anzaldúas, ubicada en el Puente Internacional Anzaldúas, ubicado en el 
Libramiento Sur entronque desnivel Km. 6+420, Avenida La Florida, Parque Industrial Villa 
Florida, Ciudad Reynosa Tamaulipas. 

IV. Aduana de Ciudad Camargo. 

Garita El Vado, ubicado en el cruce internacional en la Ciudad Gustavo Díaz Ordaz, 
Municipio Gustavo Díaz Ordaz, Estado de Tamaulipas. 

V. Aduana de Ciudad Hidalgo. 

Garita El Garitón, ubicada en el kilómetro 1360 de la carretera federal panamericana 190, 
límite internacional México-Guatemala, Municipio de Frontera Comalapa, Estado de 
Chiapas. 

Garita El Carmen Xhan, ubicada en el poblado del Carmen Xhan, límite internacional 
México-Guatemala, Municipio de la Trinitaria, Estado de Chiapas. 

Huixtla, ubicada en la carretera federal 200 Huixtla-Lázaro Cárdenas Km. 8.5, Municipio 
de Huixtla, Chiapas. 

Comitán-Trinitaria, ubicada en el km. 185 de la carretera federal 190, Comitán-Cd. 
Cuauhtémoc, Municipio de la Trinitaria, Chiapas. 

- Se adicionó en la Tercera RMRGCE para 2022, publicada en el DOF el 28 de noviembre de 2022, dada a 
conocer en el Portal del SAT el 28 de octubre de 2022. 

Nuevo Orizaba-Ingenieros, ubicada sobre la carretera federal 198, en la Localidad de 
Nuevo Orizaba en el Municipio de Benemérito de las Américas, Estado de Chiapas, línea 
fronteriza con Guatemala 

VI. Aduana de Tijuana. 
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El Chaparral, ubicada en José María Larroque s/n, Colonia Federal, Delegación Coahuila, 
C.P. 22430, entre las calles Francisco Cuevas y Canalización, Tijuana, Baja California. 

Puerta México Este, ubicada en Rampa Xicoténcatl s/n, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Centro, C.P. 22320, línea fronteriza, Tijuana, Baja California. 

- Se modificó en la Tercera RMRGCE para 2022, publicada en el DOF el 28 de noviembre de 2022, dada a 
conocer en el Portal del SAT el 28 de octubre de 2022. 

VII. Aduana de Dos Bocas. 

Catazajá, ubicada en el entronque carretero de la carretera federal 199 Catazajá-Palenque 
y la carretera federal 186 Chetumal-Villahermosa, Municipio de Catazajá, Estado de 
Chiapas. 


